
 
 
 

   

 

Socios Académicos: 

ACTA TALLER MACROZONAL 

Fecha del proceso participativo  4/4/2024 

Hora de inicio  18:35 

Hora de término  21:45 

Macrozona  Austral 

Pueblos participantes Selknam, Kaweshkar, Yagan 

Región   

Comuna   

Lugar  Virtual vía Zoom 

Número total de participantes  11 (1 Yagán; 8 Kawashkar; 2 Selk’nam) 

Autoridades presentes 
Lorena Olivares, Directora Regional DGA, Región 

Magallanes y Antártica Chilena. 

 

Objetivos: 
1. Reforzar la participación de los Pueblos Indígenas en la elaboración del PACC-RH (al menos 3 

participantes por pueblo) a escala macrozonal. 

2. Fortalecer el proceso participativo con enfoque multicultural. 

3. Registrar la participación y sus resultados. 

4. Consensuar medidas comunes sobre la elaboración del PACC-RH para proponer al taller 

nacional desde cada macrozona. 

5. Establecer mecanismos de comunicación y seguimiento. 

6. Nombrar delegación para instancia de taller nacional (2 representantes por pueblo 

participante). 

Programa (simplificado): 
Este taller será una jornada de trabajo dividida en cinco momentos:  

• 18:35hrs: Palabras de bienvenida Autoridades 

• 19:20 hrs: Deliberación por Pueblo (Cada delegación discute manera de presentar visión desde 
taller inicial con Pueblo). 

• XX hrs: Presentación por Pueblo en Plenaria 

• XX hrs: Deliberación entre Pueblos – Selección de ideas fuerza 

• XX hrs: Nombramiento delegación por Pueblo para taller nacional. Plenario con revisión acta 
macrozonal. Validación y síntesis de acuerdos. 

• 21:45 hrs: Cierre de la jornada 

(Debido al trabajo diferenciado con cada pueblo en salas virtuales, y distintos niveles de avance en el 
trabajo realizado, los horarios y estructura de agenda inicial sufrió modificaciones importantes. Ver 
notas y acuerdos del espacio plenario). 

 

  



 
 
 

   

 

Socios Académicos: 

Comentarios generales y discusión en espacios plenarios 
 

Presentación de Pamela García - DGA 
 
Haydee Aguila (Pueblo Kawashkar) plantea las siguientes inquietudes: 
Se consulta sobre qué tipo de consulta participativa se realizará ya que consulta indígena 
corresponde a palabras mayores para pueblos indígenas. 

- Se responde que el 29 de mayo comienza la consulta pública, haciendo énfasis en a quienes 
está dirigida y sus alcances 

- Se reitera que no se ha considerado aun la consulta indígena, y que se están haciendo 
esfuerzos por llegar a los 11 pueblos indígenas. 

Se consulta sobre equipo consultor, y su responsabilidad. 
- Se responde el rol de las universidades en el proceso. 

Se menciona que la respuesta no es satisfactoria. 
- Se responde explicando el proceso de participación temprana. Con y sin pueblos indígenas. 
- Se profundiza en el proceso de consulta pública. 
- Se menciona, además, que este es un taller para definir prioridades por cada pueblo de 

manera temprana. 
Se menciona si la consulta va dirigida a consulta indígena o consulta previa, y que deberían ser bajo 
los estándares del convenio 169. Se pregunta dónde habrá consulta indígena y qué lugar tendrán 
los 11 pueblos indígenas en ese proceso. Específicamente ¿Dónde va la consulta indígena? 

- Se responde que actualmente no hay consulta, porque no hay instrumentos para consultar, 
sino más bien la propuesta va dirigida a construir la propuesta. 

Se menciona que se pasa a llevar a los Derechos de los pueblos originarios, y que como ya está en 
camino, se verá en qué resulta este proceso. Se menciona que hay desconfianzas, por la vulneración 
de derechos para el proceso de futuras consultas indígenas. 

- C. Sanhueza responde que la ley estipula consulta ciudadana, de manera general. Pero que 
también considera un enfoque multicultural. Menciona el Artículo 7 con el convenio 169, 
con el derecho a participar en materias de afectación o interés. La hipótesis de afectación 
no se puede clarificar porque no está el contenido. Esta es una etapa previa que busca que 
los pueblos de manera autónoma puedan aportar en la construcción del contenido. Se 
profundiza en torno al acto de buena fe. 

Se responde que el artículo 7 también menciona que no corresponde que haya una vulneración a 
los derechos, y que estas instancias informativas no corresponden, porque quedan en el aire. Se 
responde que la afectación es directa porque el agua es esencial, y que por lo tanto debe existir una 
consulta participativa indígena a nivel nacional.  

- Se responde que todos los insumos son registrados y que alimentarán la conformación del 
plan como parte del expediente público. Lo que será considerado basado en los registros 
de los 11 pueblos, en la redacción del plan. 

 
 
 

 

  



 
 
 

   

 

Socios Académicos: 

Acuerdos generales y decisiones del espacio plenario 
Pueblo Kawashkar: 

• Para el caso del taller con parte del pueblo Kawesqar se eligen 4 personas como 
delegados para taller nacional. Dos personas por cada comunidad que participó: 

o Comunidad Nómades del mar: Nayadeth Vargas, Patricia Ramirez. 
o Comunidad ATAP: Haydee Aguila, Richard Levicoy. 

• No se alcanza a trabajar en la actividad, por falta de consenso en torno a delegados para 
taller nacional. Donde parte del pueblo Kawashkar, es decir, quienes participaron del 
taller, no continuarían del proceso del taller sin los 4 delegados a la instancia nacional. 

• Para finalizar con la actividad, se propone que se pueda reprogramar a principios de la 
próxima semana. Lunes 8 de abril desde las 18:00 hrs. El equipo se contactará y 
coordinará logística para participación del taller macrozonal (repetición) y nacional. 

 
 
Pueblo Selk’nam: 

• Se desarrolla trabajo inicial en plataforma Mural. Se enviará propuesta de consolidación 
de ideas en formato PPT para validación.  

• Para el caso de Pueblo Selk’nam, los dos participantes de la actividad configuran 
delegación a taller nacional. 

• (Keyuk) Joubert Yantén Gómez 

• Ana Maria Muñoz Gallardo - Comunidad Selk'nam Telkacher 

Pueblo Yagán: 

• Se desarrolla trabajo de consolidación de ideas en plataforma Mural. Se decide consolidar 
en la misma plataforma las ideas consolidadas para luego traspasar y enviar en formato 
PPT para taller nacional. 

• Dada la necesidad de retirarse del Delegado David Alday (único participante del Pueblo en 
esta instancia), se acordó que el equipo enviará esta PPT con ideas consolidadas.  

• Junto a este envío se solicitará confirmar conformación y participación de delegación en 
taller nacional (2 personas). 

 
 
 

 

Anexos 
Son parte integral de esta acta del taller de la Macrozona Austral, los siguientes documentos 

generados durante este taller: 

• 1 PPT General Taller Pueblos Macrozona Austral 

• 1 Acta de registro de delegación Pueblos Macrozona Austral a taller nacional (Delegación 

Pueblo Yagán por confirmar configuración final) 


